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Origen de la linea: Apoyo número 6 de la línea a E. T.
«Guasch)},

Final de la misma; E. T. «San lldefonso».
Término municipal a que afecta: Arenys de Munt.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros; 0,562.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 miHmetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos:- Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA. 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
nov~embre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso,en las condiciones, alcance y límitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona. 1 de junio de 1971.-EI Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.-8.761-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la ínstalaci6n eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarías en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso,- de la instalación eléctrica, cuyas ca
racteristicas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 112 de la Unea E. R.
«Sans»-E. R. «Corbera».

Final de la misma: E. T. número 36, «Torras Balarh>.
Término municipal a que afecta: Molins de Rey.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,190.
Conductor: Cobre de 35 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA. 25/0,220-0,127 KV.

Esta Delegación. Provincial, en cumplimiento de lo dispuestc
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de· 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de IJneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resueito:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar
la utilldad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las· condiciones, alcance y limitacio~

nes que ('stablece el !reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.-8.762-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pü.blica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicillo en Barcelona, plaza
de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación .eléctrica, cuyas ca~

racterísticas .técnicas pri~cipales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 467 de la Unea Igualada-
Cervera. .

Final de la misma: E. T. «Requesens».
. Término municipal a que afecta: Montmaneu.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud ·en kilómetros: 0,343.
Conductor: Cobre de 25 millmetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA. 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita.cio
nes qlle establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
I>ecreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.-8.763-C.

RESQLUCION de la Delegación Provincial de BiU
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
públíca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial,· a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalaehn
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposÍcí6n
de servidumbre de paso, de la instala(':i6n eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas princip'lles son las siguientes:

Origen de la línea: E. T. «Industrial».
Final de la misma: E. T. «Comahella)¡.
Término municipal a que afecta: San Lorenzo de Savall.
Tensión de s€!rvicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,290, tramo aéreo, y 0,360, sub~

terráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio.
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos.
Estacióri transformadora: Uno de 100 KVA. 11/0,380-0,220 KV_

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jullo; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aérea'3
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano.-8.764-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente tn
coado en esta Delegación Provinciai, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, piaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalaoión eléctrica, cuyas ca
racteristicas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 395 de la !fnea Casa Bar-
ba-Granollets·

Final de la misma: Nueva E. T. «Jarre».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,180.
Conductor: Cobre de 35 milimetros cuadrados de sección.
Mqterial de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 60 KVA. 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10!l966,
de 18 de marzo; Decreto '1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declara!
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitado...
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, ap.robado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de junio de 197L-El Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.-S.765-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona 'POr la que se autori::a y declara la utilidad
pública en concreto de la ínstalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Deiegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufta, S. A.», con domicilio. en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
ract.eristica;; técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 3 de la !fnea a' E. T.
«Sabrugues}}.

Final de la misma~ E. T. «Vallbona)).
Término inunicipala que afecta: San Felfu de Codinas.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,064.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA, 11/0,380-0,220 KV.


